
               

    
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00203 

Demandante Juan Ricardo Cordero Bracamonte 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Juan Ricardo Cordero Bracamonte contra el 

Departamento de Córdoba, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Juan Ricardo Cordero Bracamonte, a través de 

apoderado judicial contra el Departamento de Córdoba, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Juan Ricardo Cordero Bracamonte, contra el Departamento de Córdoba, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a al 

Departamento de Córdoba, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 
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mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Hernando José Pérez Rivas, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 10.768.663, portador de la tarjeta profesional No. 

134.410 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

133b92f12054fce97aa7c5a7dc9ac0abacb7b92243bb705a0ae608fe93753ad9 

Documento generado en 18/02/2021 02:07:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 07 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

    
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00208 

Demandante Zuleima Marcela Manjarres Beltrán 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Instituto Colombiano para la 

Evaluación de la Educación- ICFES 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Zuleima Marcela Manjarres Beltrán contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- 

ICFES, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Zuleima Marcela Manjarres Beltrán, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Instituto Colombiano para la 

Evaluación de la Educación- ICFES, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el 

artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Zuleima Marcela Manjarres Beltrán, contra la Nación- Ministerio de Educación- Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES, por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- 

ICFES, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Sergio Manzano Macías, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.980.855, portador de la tarjeta profesional No. 

141.305 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c29cd3f084265226865d8c3ed568c871cf3ce2d98d644dad709c714498466a54 

Documento generado en 18/02/2021 02:07:40 PM 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico No. 07 de 2021 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00212 

Demandante Cila del Carmen Sánchez Carvajal 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Cila del Carmen Sánchez Carvajal contra el 

Departamento de Córdoba, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Cila del Carmen Sánchez Carvajal, a través de 

apoderado judicial contra el Departamento de Córdoba, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Cila del Carmen Sánchez Carvajal, contra el Departamento de Córdoba, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a al 

Departamento de Córdoba, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 
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mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Francisco Rafael Meléndez Lora, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 78.693.150, portador de la tarjeta profesional No. 

73.240 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe2d935e338562872649987d09e0af49c6c39b93bc8c21a519444974d0554864 

Documento generado en 18/02/2021 02:07:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 07 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00218 

Demandante Aldemar Joel Lafont Sibaja 

Demandado Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

  

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Aldemar Joel Lafont Sibaja contra la Nación- 

Ministerio de Defensa- Policía Nacional, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Aldemar Joel Lafont Sibaja, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional, ésta cumple 

con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Aldemar Joel Lafont Sibaja, contra la  Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional, por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Ramón Ariel Vargas Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 74.302.320, portador de la tarjeta profesional No. 

180.615 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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SECRETARÍA 
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cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00219 

Demandante Municipio de Montería 

Demandado Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 

Jorge- C.V.S 

  

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por el Municipio de Montería contra la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- C.V.S, previas las 

siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el Municipio de Montería, a través de apoderado judicial 

contra la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- C.V.S, 

ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá 

a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

el Municipio de Montería, contra la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú 

y del San Jorge- C.V.S, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- C.V.S, y al Agente 

del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada María José Alarcón Navarro, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.925.339, portadora de la tarjeta profesional 

No. 284.756 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00221 

Demandante Alfonso Javier Tordecilla Ballesteros 

Demandado Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Reparación Directa 

presentada por Alfonso Javier Tordecilla Ballesteros, contra la Nación- Fiscalía General de 

la Nación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 

presentada por el señor Alfonso Javier Tordecilla Ballesteros, a través de apoderado 

judicial, contra la Nación- Fiscalía General de la Nación, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Alfonso Javier 

Tordecilla Ballesteros, contra la Nación- Fiscalía General de la Nación, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Alfonso de Jesús López Rhenals, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 78.079.429, portador de la tarjeta profesional No. 

184.918 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
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JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00223 

Demandante Fredy Estrella González 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

  

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Fredy Estrella González contra la Nación- 

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Fredy Estrella González, a través de apoderado 

judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se 

procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Fredy Estrella González, contra la  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.780.748 expedida en Medellín, portador de la 

tarjeta profesional No. 116656 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00224 

Demandante Luis David García Madera 

Demandado Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada por Luis David García Madera contra la Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El señor Luis David García Madera instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, con el fin que se inaplique por inconstitucional, el articulo 1° del Decreto 383 

de 2013, referente a la expresión “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 

sistema general de pensión y al sistema general de seguridad social en salud”; y que como 

consecuencia de la nulidad del acto acusado, se declarara que la bonificación judicial establecida 

en el Decreto 383 de 2013, es constitutiva de factor salarial para la liquidación y pago de todas las 

prestaciones sociales devengadas en el cargo que ostenta, que le sean reliquidadas las prestaciones 

y que se le cancelen las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

Resaltada fuera de texto. 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que también instauré a través de apoderado demanda para obtener de la Rama Judicial 

idénticas pretensiones, por lo que, en aras de garantizar el principio de imparcialidad que debe reinar 

en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán las 

siguientes reglas: 

 

(…..) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.” 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del  CPACA,  ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, se 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme  impedido  para  conocer  del  presente  asunto, al haberse configurado la 

causal de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00226 

Demandante Rafael Enrique Orozco Cordero 

Demandado Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada por Rafael Enrique Orozco Cordero contra la Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El señor Rafael Enrique Orozco Cordero instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, con el fin que se inaplique por inconstitucionales, el articulo 1° del Decreto 

383 de 2013, el artículo 1° del Decreto 246 de febrero 12 de 2016 y 1° del decreto 442 de marzo 20 

de 2020, referente a la expresión “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 

sistema general de pensión y al sistema general de seguridad social en salud”; y que como 

consecuencia de la nulidad del acto acusado, se declarara que la bonificación judicial establecida 

en el Decreto 383 de 2013, es constitutiva de factor salarial para la liquidación y pago de todas las 

prestaciones sociales devengadas en el cargo que ostenta, que le sean reliquidadas las prestaciones 

y que se le cancelen las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

Resaltada fuera de texto. 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que también instauré a través de apoderado demanda para obtener de la Rama Judicial 

idénticas pretensiones, por lo que, en aras de garantizar el principio de imparcialidad que debe reinar 

en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán las 

siguientes reglas: 

 

(…..) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.” 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del  CPACA,  ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, se 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme  impedido  para  conocer  del  presente  asunto, al haberse configurado la 

causal de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00228 

Demandante Auxiliadora Ojeda Mendoza  

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA 

 

Procede el Despacho a correr traslado de la medida cautelar de suspensión de los efectos 
jurídicos del acto acusado, presentada por Auxiliadora Ojeda Mendoza contra el 
Departamento de Córdoba, previas las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante solicita medida cautelar consistente en la suspensión provisional de 
los efectos del Decreto No. 000055 del primero (1) de junio del año 2020, por el cual se 
revoca el Decreto No. 000035 del quince (15) de mayo del año 2020, por medio del cual se 
retira del servicio a la demandante y se le traslada como docente del municipio de Chinú al 
municipio de Pueblo Nuevo, por considerar que violan la Constitución, la ley, debido 
proceso, derecho de defensa de la parte demandante. 
 
La presente medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos arriba 
mencionados cumple con los requisitos de forma, por lo que de conformidad con el artículo 
233 del CPACA, se ordenará correr traslado de la medida cautelar a la parte demandada, 
para que dentro de los 5 días se pronuncie sobre la medida cautelar solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  
 

IlI. RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado de la medida cautelar solicitada por la demandada, para que en 
escrito separado, dentro de los 5 días se pronuncie sobre la medida cautelar solicitada.  
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a las partes, en los términos expuestos en los literales 
segundo, tercero y cuarto del auto admisorio de la demanda de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00228 

Demandante Auxiliadora Ojeda Mendoza 

Demandado Departamento de Córdoba 

  

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Auxiliadora Ojeda Mendoza contra el 

Departamento de Córdoba, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Auxiliadora Ojeda Mendoza, a través de 

apoderado judicial contra el Departamento de Córdoba, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Auxiliadora Ojeda Mendoza, contra el Departamento de Córdoba, por encontrarse ajustada 

a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Departamento de Córdoba, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 
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mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.780.748 expedida en Medellín, portador de la 

tarjeta profesional No. 116656 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4554bc76109d2bf9d8517c32e21e38a6fa59221383a379cfc8c8a4757af9175 

Documento generado en 18/02/2021 02:07:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 07 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

    
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00171 

Demandante Nilsa Orozco Bello 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Nilsa Orozco Bello, contra la Nación- 

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Nilsa Orozco Bello, a través de apoderado 

judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se 

procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Nilsa Orozco Bello, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00172 

Demandante Pedro Manuel Suarez Madera 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Pedro Manuel Suarez Madera contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Pedro Manuel Suarez Madera, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Pedro Manuel Suarez Madera, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00173 

Demandante Sheyla Esther Ruiz Chica 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Sheyla Esther Ruiz Chica contra la Nación- 

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Sheyla Esther Ruiz Chica, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Sheyla Esther Ruiz Chica, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00175 

Demandante Yolanda Patricia Ruiz Escobar 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Yolanda Patricia Ruiz Escobar contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Yolanda Patricia Ruiz Escobar, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Yolanda Patricia Ruiz Escobar, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00176 

Demandante Domingo José Durango Montalvo 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Domingo José Durango Montalvo contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Domingo José Durango Montalvo, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Domingo José Durango Montalvo, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00177 

Demandante Esperanza del Carmen Valencia Montero 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Esperanza del Carmen Valencia Montero 

contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Esperanza del Carmen Valencia Montero, a 

través de apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Esperanza del Carmen Valencia Montero, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00178 

Demandante Héctor Figueroa Herrera 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Héctor Figueroa Herrera contra la Nación- 

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Héctor Figueroa Herrera, a través de apoderado 

judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se 

procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Héctor Figueroa Herrera, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00179 

Demandante José Gregorio Escobar Hoyos 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por José Gregorio Escobar Hoyos contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor José Gregorio Escobar Hoyos, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

José Gregorio Escobar Hoyos, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00180 

Demandante Luz Mery González de la Espriella 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Luz Mery González de la Espriella, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Luz Mery González de la Espriella, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Luz Mery González de la Espriella, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00181 

Demandante Marnolia Elaine Pacheco Martínez  

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Marnolia Elaine Pacheco Martínez, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Marnolia Elaine Pacheco Martínez, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Marnolia Elaine Pacheco Martínez, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00183 

Demandante Carmen María Angulo Quiñonez 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Carmen María Angulo Quiñonez, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Carmen María Angulo Quiñonez, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Carmen María Angulo Quiñonez, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00184 

Demandante Dalida María Martínez Correa 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Dalida María Martínez Correa, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Dalida María Martínez Correa, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Dalida María Martínez Correa, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00185 

Demandante Willinton Palacios Urriaga 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Willinton Palacios Urriaga contra la Nación- 

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Willinton Palacios Urriaga, a través de apoderado 

judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se 

procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Willinton Palacios Urriaga, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00188 

Demandante Yajaira Yazmin Villadiego Mestra 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Yajaira Yazmin Villadiego Mestra, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Yajaira Yazmin Villadiego Mestra, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Yajaira Yazmin Villadiego Mestra, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00189 

Demandante Yeimis Teresa Naranjo Vidal 

Demandado Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Yeimis Teresa Naranjo Vidal, contra la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Yeimis Teresa Naranjo Vidal, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta cumple con las exigencias legales previstas en 

el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Yeimis Teresa Naranjo Vidal, contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237, portador de la tarjeta profesional No. 

112.907 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00192 

Demandante Claudia Fernanda Miranda Rodríguez 

Demandado E.S.E Hospital San Diego de Cerete 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Claudia Fernanda Miranda Rodríguez contra 

la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Claudia Fernanda Miranda Rodríguez, a través 

de apoderado judicial contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, ésta cumple con las 

exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Claudia Fernanda Miranda Rodríguez contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

E.S.E Hospital San Diego de Cerete, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Dary González Ávila, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 34.974.281, portadora de la tarjeta profesional No. 

93.875 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00193 

Demandante Edenia Morillo Meléndez 

Demandado E.S.E Hospital San Diego de Cerete 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Edenia Morillo Meléndez contra la E.S.E 

Hospital San Diego de Cerete, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Edenia Morillo Meléndez, a través de apoderado 

judicial contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Edenia Morillo Meléndez, contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

E.S.E Hospital San Diego de Cerete, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Dary González Ávila, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 34.974.281, portadora de la tarjeta profesional No. 

93.875 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00195 

Demandante Elicia Vargas Barragán 

Demandado E.S.E Hospital San Diego de Cerete 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Elicia Vargas Barragán contra la E.S.E 

Hospital San Diego de Cerete, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Elicia Vargas Barragán, a través de apoderado 

judicial contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, ésta cumple con las exigencias 

legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Elicia Vargas Barragán, contra la E.S.E Hospital San Diego de Cerete, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

E.S.E Hospital San Diego de Cerete, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Dary González Ávila, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 34.974.281, portadora de la tarjeta profesional No. 

93.875 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00198 

Demandante Betty Rodríguez Ortega 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Betty Rodríguez Ortega contra la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social U.G.P.P, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Betty Rodríguez Ortega, a través de apoderado 

judicial contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P, ésta cumple con las exigencias legales 

previstas en el artículo 162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los 

Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Betty Rodríguez Ortega, contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P, por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social U.G.P.P, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al 

Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.780.748 expedida en Medellín, portador de la 

tarjeta profesional No. 116656 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00201 

Demandante Holger Edud Angulo Castillo 

Demandado Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Holger Edud Angulo Castillo contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Holger Edud Angulo Castillo, a través de 

apoderado judicial contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, 

ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 162 y ss., del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, por lo que se procederá 

a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Holger Edud Angulo Castillo, contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del  Estado, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 
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de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Wilson Manuel Paternina Daza, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 78.747.938, portador de la tarjeta profesional No. 

143.918 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00164 

Demandante Adalberto Julio Lozano Martínez y otros 

Demandado Municipio de Montería y Gustavo Enrique Duarte Galván, Tania 

Paola Duarte Galván, Tatiana Patricia Duarte Galván, Gustavo 

Duarte Vertel y Eniberta Galván de Duarte 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Reparación Directa 

presentada por Adalberto Julio Lozano Martínez y Ana Sofía Mercado Castro, contra el 

Municipio de Montería y los señores Gustavo Enrique Duarte Galván, Tania Paola Duarte 

Galván, Tatiana Patricia Duarte Galván, Gustavo Duarte Vertel y Eniberta Galván de 

Duarte, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 

por los señores Adalberto Julio Lozano Martínez y Ana Sofía Mercado Castro, a través de 

apoderado judicial contra el Municipio de Montería y los señores Gustavo Enrique Duarte 

Galván, Tania Paola Duarte Galván, Tatiana Patricia Duarte Galván, Gustavo Duarte Vertel 

y Eniberta Galván de Duarte, ésta cumple con las exigencias legales previstas en el artículo 

162 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, 

por lo que se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Adalberto Julio 

Lozano Martínez y Ana Sofía Mercado Castro, contra el Municipio de Montería y los señores 

Gustavo Enrique Duarte Galván, Tania Paola Duarte Galván, Tatiana Patricia Duarte 

Galván, Gustavo Duarte Vertel y Eniberta Galván de Duarte, por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a al 

Municipio de Montería, a los señores Gustavo Enrique Duarte Galván, Tania Paola Duarte 

Galván, Tatiana Patricia Duarte Galván, Gustavo Duarte Vertel y Eniberta Galván de 

Duarte, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 
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establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Lilly Esther Aycardi Galeano, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 34.982.152, portador de la tarjeta profesional No. 

55.212 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

478ec0494aa129aea7190ecbd08145b26c4515e1d9ca0ab57dd600ebd8953acc 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 07 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 3  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2020-00164-00 

Documento generado en 18/02/2021 02:07:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



               
 

 
 

 SIGCMA

MA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00166 

Demandante Andrea Carolina Parra Hoyos 

Demandado Universidad de Córdoba 

 

AUTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la demanda ejecutiva presentada por la señora 

Andrea Carolina Parra Hoyos, contra la Universidad de Córdoba, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES:  

 

En el presente asunto la parte actora manifiesta que obtuvo sentencias favorables 

proferidas el día 8 de febrero de 2016 y el día 14 de marzo de 2019, proferidas por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Montería y el Tribunal 

Administrativo de Córdoba respectivamente, mediante las cuales se condenó a la 

Universidad de Córdoba el reintegro de la señora Andrea Carolina Parra Hoyos, sin solución 

de continuidad, en el cargo de Profesional Especializado adscrito a la Rectoría, Código 

2028, Grado 22, o a otro igual o de superior jerarquía con remuneración, de la planta de 

cargos administrativos de la Universidad de Córdoba y a título indemnizatorio, el 

equivalente a los salarios y prestaciones dejados de percibir, incluyendo los aumentos 

decretados, desde la fecha de su desvinculación y hasta su efectivo reintegro al cargo. 

 

En ese orden de ideas, se advierte que el numeral 9 del artículo 1561 del C.P.A.C.A.  

establece que, por razón del territorio, las ejecuciones provenientes de las condenas 

impuestas por la jurisdicción contenciosa administrativa serán de conocimiento del juez que 

profirió la providencia respectiva. 

 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario destacar lo expuesto por parte del H. Consejo 

de Estado, donde se realizaron precisiones sobre la competencia para conocer de los 

procesos de ejecución de sentencias judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, en los siguientes términos:  

 
“Consecuente con lo anterior, la competencia se fija por razón del territorio correspondiéndole 
conocer del trámite ejecutivo al Juez que profirió la sentencia cuyo cumplimiento se pretende, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 156 y inciso primero del artículo 298 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En el presente caso la sentencia de la cual se pretende su cumplimiento fue proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por lo que es ha(sic) ese Despacho a quien le 
competente conocer del trámite ejecutivo.  

                                            
1 1 Articulo. 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 9. En las Ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo o de las obligaciones 
contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva. 
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Corolario de lo anterior, el presente asunto es de conocimiento del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, por lo que se ordenará la remisión del mismo para lo de su competencia.”2 

 

La anterior postura fue reiterada por ese mismo cuerpo colegiado, mediante auto de 

importancia jurídica proferido el día 25 de julio del año 2016, en el cual se concluyó:  

    
“3.2.5. Conclusiones. 
 
En relación con la ejecución de las sentencias de condena a entidades públicas, se concluye lo 
siguiente:  
(…)  
c. En cuanto al punto relacionado con la competencia, en ambos casos la ejecución debe 
tramitarla el juez que conoció el proceso en primera instancia, así este no haya proferido la 
sentencia de condena; lo anterior, con el fin de preservar los objetivos perseguidos con el factor 
conexidad ya analizado (…)”3 

 

Por lo anterior, esta Unidad Judicial acoge lo dispuesto por la Sección Segunda del Consejo 

de Estado, por considerar que el juez de la ejecución es el juez de conocimiento del 

proceso, máxime en este caso que  el titulo ejecutivo que se aduce es una sentencia de 

nulidad y restablecimiento del derecho, por ello al ser proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo su conocimiento corresponde a esa unidad judicial, por lo que se remite a él 

por competencia conforme al numeral 9 del artículo 156 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo anterior, careciendo éste Juzgado de competencia para conocer del asunto ordenará, 

en virtud del artículo 168 del C.P.A.C.A., la remisión del mismo al Juzgado Séptimo 

Administrativo Oral del Circuito de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarase que éste Juzgado carece de competencia para tramitar el presente 

asunto, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Remítase el proceso al Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de 

Montería, por competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
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Arenas Monsalve. Radicación número 11001032500020140020900.  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo, Sección Segunda, C. P. William Hernández Gómez, Radicado: 11001-03-25-
000-2014-01534-00, número interno: 4935-2014, 25 de julio de 2016, Bogotá D.C.       
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00128-00 

Demandante Elcy del Carmen Moreno Londoño 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Elcy del Carmen Moreno Londoño, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día diez (10) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 28 de marzo de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Elcy del Carmen Moreno Londoño contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Elcy del Carmen Moreno Londoño contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00130-00 

Demandante Isaac David Urango Esquivel  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Isaac David Urango Esquivel, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día diez (10) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 28 de marzo de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Isaac David Urango Esquivel contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Isaac David Urango Esquivel contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00135-00 

Demandante Samit Enrique Pacheco Urango 

Demandado Municipio de Tierralta Córdoba  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Samit Enrique Pacheco Urango, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día tres (03) de agosto de 2020, el apoderado de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio de Tierralta Córdoba, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la 

respuesta a la petición presentado ante la entidad demandada el día 23 de abril de 2018.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Samit Enrique Pacheco Urango contra el Municipio de Tierralta Córdoba, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.    

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Samit Enrique Pacheco Urango contra el Municipio de Tierralta Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Tierralta Córdoba y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

se comenzará a contar a partir del día hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 
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de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado German Anaya Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.067.931.515, portador de la tarjeta profesional 

No. 329.199 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00136-00. 

Demandante Samia Cecilia Farah Quiroz 

Demandado Nación – Registraduría Nacional del Estado Civil     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Samia Cecilia Farah Quiroz contra la Nación–
Registraduría Nacional del Estado Civil, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Samia Cecilia Farah Quiroz contra la Nación–Registraduría Nacional del Estado Civil, reúne 
los requisitos legales se procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Samia Cecilia Farah Quiroz contra la Nación–Registraduría Nacional del Estado Civil, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Registraduría Nacional del Estado Civil, la Agencia Nacional de Defensa jurídica 

del estado y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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QUINTO: Reconózcase personería para actuar a Gustavo Adolfo Sánchez Arrieta 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 15.024.597. Con tarjeta profesional Nº 52.984 

del C.S. de la J.  Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00138-00. 

Demandante Eduardo Enrique Hernández Márquez 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Eduardo Enrique Hernández Márquez contra 
la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Eduardo Enrique Hernández Márquez contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se 
procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Eduardo Enrique Hernández Márquez contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a 
derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00139-00. 

Demandante Francisco Julio Bautista 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Francisco Julio Bautista contra la Nación–
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Francisco Julio Bautista contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá a 
admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Francisco Julio Bautista contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00140-00. 

Demandante Naida Luz Palacios Arteaga y otros  

Demandado Municipio de Lorica     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Naida Luz Palacios Arteaga, Adis Arelys 
Ávila Doria, Miguel Ángel García medina, Aurelio Ávila Vargas, Aurys Ávila Doria, Carlos 
Ortega Ballesteros y Rodis Enrique Ballesta Bravo contra el Municipio de Lorica, previas las 
siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
por Naida Luz Palacios Arteaga, Adis Arelys Ávila Doria, Miguel Ángel García medina, 
Aurelio Ávila Vargas, Aurys Ávila Doria, Carlos Ortega Ballesteros y Rodis Enrique Ballesta 
Bravo contra el Municipio de Lorica, reúne los requisitos legales se procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
por Naida Luz Palacios Arteaga, Adis Arelys Ávila Doria, Miguel Ángel García medina, 
Aurelio Ávila Vargas, Aurys Ávila Doria, Carlos Ortega Ballesteros y Rodis Enrique Ballesta 
Bravo contra el Municipio de Lorica, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Lorica y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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QUINTO: Reconocer personería para actuar a German Anaya Ramírez, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.067.931.515, portador de la tarjeta profesional No. 329.199 del 

C.S.J Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00141-00. 

Demandante José Domingo Núñez Caldera 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por José Domingo Núñez Caldera contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
José Domingo Núñez Caldera contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
José Domingo Núñez Caldera contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00142-00. 

Demandante Lorena Paola Jiménez Álvarez 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Lorena Paola Jiménez Álvarez contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Lorena Paola Jiménez Álvarez contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Lorena Paola Jiménez Álvarez contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

625e3e52b6fc74fd1206bc183251ad4e83f16d61f1dcee422c9cff6d302e53f1 

Documento generado en 18/02/2021 08:22:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 07 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00143-00 

Demandante Víctor Danilo Morales García 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia 

instaurada por Víctor Danilo Morales García, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día cinco (05) de agosto de 2020, el apoderado de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

(CREMIL), solicitando se declare la nulidad de acto administrativo Oficio Nº 30261 con 

consecutivo anual 2018-30261 de fecha de notificación 28 de marzo de 2018, expedido por 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). 

 

Establece el artículo 74 del Código General del Proceso, norma que regula lo concerniente 

a los poderes especiales lo siguiente:  

 
(…) 

 
“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados.    Negrilla y subraya fuera 
de texto.  
 
(…) 

 
Encuentra este Despacho que en el escrito de demanda el apoderado solicita se declare la 

nulidad y restablecimiento del derecho del acto administrativo Oficio Nº 30261 con 

consecutivo anual 2018-30261 de fecha de notificación 28 de marzo de 2018, expedido por 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Pero en el poder especial otorgado no 

se determinó ni se identificó claramente, por lo que se solicitará que se corrija tal falencia 

indicando en el poder el acto demandado.  

 
Bajo estas circunstancias, y conforme al artículo 170 del C.P.A.C.A., el Despacho inadmitirá 

la presente demanda y le concederá un término de diez (10) días a la parte demandante, 

para que subsane los defectos formales antes señalados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
II. RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 
a fin de que corrija los defectos de la demanda anotados en la parte motiva de este proveído 
el cual deberá ser enviada al correo electrónico del despacho 
adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co , so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Edil Mauricio Beltrán Pardo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.133.429 expedida en Cimitarra- Santander, 
portador de la tarjeta profesional No. 166.414 del CSJ, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00147-00. 

Demandante María Alicia Cuadrado Villalobos 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por María Alicia Cuadrado Villalobos contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
María Alicia Cuadrado Villalobos contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
María Alicia Cuadrado Villalobos contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00150-00. 

Demandante Martha Mariela Miranda Mercado 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Martha Mariela Miranda Mercado contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Martha Mariela Miranda Mercado contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Martha Mariela Miranda Mercado contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00152-00. 

Demandante Milka Teresa Morales Usta 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Milka Teresa Morales Usta contra la Nación–
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Milka Teresa Morales Usta contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Milka Teresa Morales Usta contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00155-00. 

Demandante Eneida Esther Almanza Paternina 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Eneida Esther Almanza Paternina contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Eneida Esther Almanza Paternina contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se 
procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Eneida Esther Almanza Paternina contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a 
derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00157-00. 

Demandante José Ignacio Ledezma Solano 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por José Ignacio Ledezma Solano contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
José Ignacio Ledezma Solano contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
José Ignacio Ledezma Solano contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00159-00. 

Demandante Lesdi Marzan Solar 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Lesdi Marzan Solar contra la Nación–
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Lesdi Marzan Solar contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Lesdi Marzan Solar contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00162-00. 

Demandante Manuel Enrique Espitia Otero 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Manuel Enrique Espitia Otero contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Manuel Enrique Espitia Otero contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
  
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Manuel Enrique Espitia Otero contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00163-00. 

Demandante Marlon David Morales Wilches 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio     

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentada por Marlon David Morales Wilches contra la 
Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Marlon David Morales Wilches contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos legales se procederá 
a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
  
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
Marlon David Morales Wilches contra la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, la Agencia Nacional de Defensa jurídica del estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso 

Como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento  

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00415 

Demandante Dina Luz Gamero y Luz Marina Cordero de Chica 

Demandado TEMPLEAMOS S.A.S.  

Llamados en G. E.S.E. Camu San Carlos y la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté 

 

AUTO PLANTEA CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

 

Procede este Despacho a resolver sobre el proceso remitido por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Cereté, donde las demandantes son Dina Luz Gamero y Luz Marina Cordero 

de Chica y el demandado TEMPLEAMOS S.A.S. los llamados en garantía la E.S.E. Camu 

San Carlos y la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté. 

 

ANTECEDENTES 

 

El presente proceso se inició ante la justicia ordinaria, correspondiéndole el conocimiento 

al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté quien lo admitió mediante auto de fecha 22 

de febrero de 2017. 

Las pretensiones de la demanda de Dina Luz Gamero y Luz Marina Cordero de Chica desde 

el inicio eran contra la empresa T EMPLEAMOS S.A.S. tendiente a que se declarara la 

existencia de un contrato laboral, teniendo como base de dichas pretensiones, los 

contratos laborales suscritos con dicha empresa, obrantes a folio 15 al 18, y del 22 al 

24 del expediente. 

 

Así mismo reclaman en sus pretensiones salarios adeudados desde junio a diciembre de 

2016, auxilio de transporte del año 2016, la sanción moratoria contemplada en el artículo 

65 del C.S.T., así como la indemnización por despido sin justa causa de que trata el artículo 

65 del C.S.T.  

 

La vinculación de la E.S.E. Camu San Carlos y la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté 

provino del llamamiento en garantía que hiciera la demandada T EMPLEAMOS S.A.S. el 

cual fuera admitido mediante auto de 11 de julio de 2017 como se observa a folio 103 del 

expediente. 

 

Luego de tramitado el proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté mediante 

providencia de 20 de agosto de 2019, declara probada la excepción denominada “FALTA 

DE JURISDICCIÓN” planteada por la demandada T EMPLEAMOS S.A.S. fundada en que 

conforme el artículo 26 de la Ley 10 de 1990, los hechos de la demanda y la contestación 

la demandantes “… ejercían un cargo de empleo público…”, y por tanto no podía conocer 

de dicho asunto, sino la jurisdicción contenciosa administrativa, apoyando dicha postura en 

providencia de fecha 3 de agosto de 2018, emitida por la Sala Civil-Familia-Laboral del 

Tribunal Superior de Montería radicado No. 23001-31-05-002-2016-00380-01. 
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Agrega que no obra prueba en el expediente que acreditara que se hubieran configurado 

los eventos establecidos en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como arriba se indicó las pretensiones de la demanda de Dina Luz Gamero y Luz Marina 

Cordero de Chica desde el inicio eran contra la empresa T EMPLEAMOS S.A.S. tendiente 

a que se declarara la existencia de un contrato laboral, teniendo como base contratos 

laborales suscritos con dicha empresa. Así mismo, pretenden el pago de salarios 

adeudados desde junio a diciembre de 2016, auxilio de transporte del año 2016, la sanción 

moratoria contemplada en el artículo 65 del C.S.T., así como la indemnización por despido 

sin justa causa de que trata el artículo 65 del C.S.T. reclamaciones estas que tienen como 

fundamento normativo el código sustantivo del trabajo. 

 

En cuanto a la competencia general de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo 

tenemos que el artículo 104 del C.P.A.C.A. indica que está instituida para conocer, además 

de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 

litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Adicionalmente, expone en su numeral 4 que 

también conoce, entre otras, “…Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 

servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen 

esté administrado por una persona de derecho público.”. 

 

El artículo 105 del C.P.A.C.A. se encargó de indicar sobre los asuntos que están excluidas 

de su conocimiento, estableciendo en numeral 4 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 
conocerá de los siguientes asuntos: 
 
(…). 
 
4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores oficiales. Resaltado fuera de texto. 

 

En el presente caso tenemos que lo que da origen a la demanda es el incumplimiento del 

patrono T EMPLEAMOS S.A.S. de los contratos laborales suscritos con las 

demandantes, en específico el no pago de los salarios adeudados desde junio a diciembre 

de 2016, auxilio de transporte del año 2016, la sanción moratoria contemplada en el artículo 

65 del C.S.T., así como la indemnización por despido sin justa causa de que trata el artículo 

65 del C.S.T. 

 

Nótese que las entidades públicas, E.S.E. Camu San Carlos y la E.S.E. Hospital San Diego 

de Cereté, no fueron inicialmente demandadas por las actoras, precisamente porque lo que 

buscaban era dirimir ante la justicia ordinaria las diferencias surgidas dentro de la 

relación laboral surgida por la suscripción de los contratos laborales, situación que 

no variaba con la vinculación a través del llamamiento en garantía que hiciera la demandada 

T EMPLEAMOS S.A.S.,  de dichas E.S.E., pues, estas podrían únicamente responder 

solidariamente y no como empleador directo, por cuanto no suscribieron contrato con las 

demandantes. 

 

Así las cosas, en el presente caso no estamos ante una controversia de una relación legal 

y reglamentaria entre servidores públicos y el Estado, sino, que la controversia gira en 

torno a una relación laboral surgida por contratos laborales suscritas entre 
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particulares, lo cual está excluida del conocimiento de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo al tenor del numeral 4 del artículo 105 del C.P.A.C.A., y 

atribuida a la Jurisdicción Ordinaria Laboral al tenor del numeral 1 del artículo 2 del  que 

indica que la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conocen de “… los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.”. 

 

Finalmente ha de precisarse, que si bien el criterio imperante para establecer la 

competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en asuntos como el presente no 

es el orgánico, sino el funcional, en el caso bajo estudio no resulta necesaria su 

determinación, pues, el debate que se puso de presente ante el Juez surge a partir de 

contratos laborales suscritos entre particulares, sin que en la demanda se mencionara 

incumplimiento alguno de la E.S.E. Camu San Carlos, como tampoco de la E.S.E. Hospital 

San Diego de Cereté. 

 

Así las cosas, considerando que los Juzgados Laborales del Circuito de Cereté son los 

competentes para conocer de este tipo de proceso y que el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Cereté-Córdoba dispuso la remisión del proceso a los juzgados administrativos, 

este Juzgado considera que lo procedente es proponer conflicto de competencia. 

 

En mérito de lo expuesto  se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No asumir el conocimiento del presente proceso, y plantear el conflicto negativo 

de competencia con el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté-Córdoba. 

 

SEGUNDO: Disponer la remisión del presente expediente  al Consejo Superior de La 

Judicatura – Sala Jurisiccional Disciplinaria para que se resuelva el conflicto planteado por 

este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00150 

Demandante Ligia Pérez Paredes 

Demandado Municipio de San Andrés de Sotavento 

 

l. ACLARA AUTO 
 

Procede el Despacho a aclarar el numeral primero de la parte resolutiva del auto admisorio 

de fecha 3 de agosto de 2020, emitida dentro del proceso arriba identificado previas las 

siguientes, 

ll. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la corrección de errores en las providencias el artículo 286 del C.G.P. dispone 
lo siguiente: 
 

(…). 
 
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 
 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella. 
 
(…). 

 

Establece esta norma, la facultad de que a petición de parte u oficiosamente se corrija una 

providencia cuando contenga errores por omisión o cambio de palabras o alteración de 

las mismas. 

 

En el presente caso tenemos que la parte demandante es Ligia Pérez Paredes, y así se 

indicó en el encabezado del auto de fecha 3 de agosto de 2020, no obstante, en el numeral 

primero de la parte resolutiva del mencionado auto hubo alteración del nombre, pues se 

indicó que se admitía la demanda presentada por Normelina María Palomo Vargas, cuando 

la parte demandante realmente era Ligia Pérez Paredes. 

 

Así las cosas, y con fundamento en el artículo 286 del C.G.P. el Despacho corregirá el 

numeral primero de la parte resolutiva del auto de 3 de agosto de 2020, el cual quedará así: 
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PRIMERO: Admitir la demanda presentada bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho por la señora Ligia Pérez Paredes, contra el Municipio de 

San Andrés de Sotavento, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

lll. RESUELVE 

 

Corríjase el numeral “PRIMERO” de la parte resolutiva del auto de 3 de agosto de 2020, el 

cual quedará así: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda presentada bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho por la señora Ligia Pérez Paredes, contra el Municipio de 

San Andrés de Sotavento, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00029-00 

Demandante Joaquín Ramón Mangones Gómez  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Joaquín Ramón Mangones Gómez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día doce (12) de febrero de 2020, el apoderado de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la UGPP, solicitando se declare la nulidad 

de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. PAP 015458 del 28 de 

septiembre de 2010, Resolución No. PAP 040874 del 28 de febrero de 2011, expedidas por 

la extinta CAJANAL E.I.C.E, Resolución No. RDP 022890 del 20 de junio de 2018, 

Resolución No. RDP 025912 del 29 de agosto de 2019 y la Resolución No. RDP 033492 

del 8 de noviembre de 2019, expedidas por la entidad demandada, esto es UGPP. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Joaquín Ramón Mangones Gómez contra la UGPP, reúne los requisitos 

legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como 

así se declarará.    

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Joaquín Ramón Mangones Gómez contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la UGPP, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Milena Herazo Becerra, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 53.141.115 expedida en Bogotá D.C, portadora 

de la tarjeta profesional No. 201.287 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00106-00 

Demandante Argemiro Manuel Martínez Salazar  

Demandado Municipio de Ciénaga de Oro  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Argemiro Manuel Martínez Salazar, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día dos (02) de julio de 2020, la apoderada de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio de Ciénaga de Oro Córdoba, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 

00741 del 8 de noviembre de 2019, expedida por la entidad demandada. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Argemiro Manuel Martínez Salazar contra el Municipio de Ciénaga de Oro 

Córdoba, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se 

procederá a admitirse, como así se declarará.    

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Argemiro Manuel Martínez Salazar contra el Municipio de Ciénaga de Oro Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Ciénaga de Oro Córdoba y al Agente del Ministerio Público Delegado ante 

este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

se comenzará a contar a partir del día hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 
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de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Yusley Katia Guillen Martínez, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.905.184 expedida en Montería, portadora 

de la tarjeta profesional No. 264.224 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00107-00 

Demandante Estela Romero Ochoa  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag – Fiduprevisora – 

Departamento de Córdoba  

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Estela Romero Ochoa, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día dos (02) de julio de 2020, la apoderada de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación, Fomag, 

Fiduprevisora y el Departamento de Córdoba, solicitando se declare la nulidad de los actos 

administrativos fictos o presuntos acaecidos por la no contestación de fondo a las peticiones 

radicadas el día 17 octubre de 2019, ante la Nación, Mineducación, Fomag y Fiduprevisora 

y la petición radicada el día el día 29 de octubre de 2019, ante el Departamento de Córdoba, 

Secretaría de Educación. 

 

Mediante el artículo 162, numeral 2 del CPACA, se consagró que lo pretendido en la 

demanda debe estar expresado con claridad y precisión, así:   

 “ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este 

mismo Código para la acumulación de pretensiones.   Negrilla y subraya del 

Despacho.  

 

(…) 

Mediante el artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, se estatuyó que en los poderes especiales los asuntos deben de 

estar determinados y claramente identificados, observemos el literal de la norma en cita:  

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados.      Negrilla y 

subraya del Despacho. 

(…) 

En el presente caso, una vez revisado el expediente observa el Despacho que la apoderada 

de la parte actora, en el acápite de las pretensiones solicita se declare la nulidad del acto 
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ficto o presunto acaecido por la no contestación a la petición radicada el día 29 de octubre 

de 2019, ante el Departamento de Córdoba, Secretaría de Educación Departamental, 

situación que de igual forma se consigna en el poder especial otorgado para actuar, 

contradiciéndose esto con lo relacionado en el acápite de pruebas, toda vez que en dicho 

acápite se relaciona que la petición radicada ante el Departamento de Córdoba, Secretaría 

de Educación Departamental, es de fecha 15 de octubre de 2019, al igual que la prueba 

que se aporta como anexo de la demanda y que obra a folio 11 del expediente.  

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación en el 

sentido de indicar al Despacho con precisión y claridad la fecha de la petición radicada ante 

la mencionada entidad, que originó el acto administrativo ficto o presunto hoy demandado, 

y de ser la petición que se aporta con los anexos de la demanda, es decir la de fecha 15 de 

octubre de 2019, que así lo indique en la subsanación de la demanda, y corrija el poder.  

 

Así las cosas, la demanda deberá ser inadmitida por no cumplir con el lleno de los requisitos 

formales de la demanda conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, como así se 

declarará.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00108-00 

Demandante Mario Miguel Montes Pacheco  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag – Municipio de Montería   

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Mario Miguel Montes Pacheco, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día tres (03) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación, Fomag y 

Municipio de Montería, solicitando se declare la nulidad de los actos administrativos 

contenidos en las Resoluciones No. 2615 del 27 de diciembre de 2018, Resolución No. 

0504 del 4 de abril de 2019 y el acto administrativo contenido en el Oficio No. OPS-OF-

Nº579-2019 del 12 de julio de 2019, expedidos por la Secretaría de Educación Municipal 

de Montería.  

 

Mediante el artículo 163 del CPACA, se consagró que cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo y este haya sido objeto de recursos ante la administración, basta con 

demandar ese auto primogénito y se entenderán demandados los secundarios que 

resuelvan los recursos, así:   

 

 “ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se 

entenderán demandados los actos que los resolvieron,   Negrilla y subraya 

del Despacho.  

(…) 

Mediante el artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, se estatuyó que en los poderes especiales los asuntos deben de 

estar determinados y claramente identificados, observemos el literal de la norma en cita:  

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados.      Negrilla y 

subraya del Despacho. 

(…) 

Que una vez revisado el expediente observa el Despacho que la apoderada de la parte 

actora, en el acápite de las pretensiones solicita se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 2615 del 27 de diciembre de 2018, mediante la cual se 
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niega el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación al demandante, pero dicha 

resolución no se relaciona en el poder especial otorgado a los apoderados. Ahora 

bien, no se puede dar aplicabilidad a la presunción de la que trata el artículo 163 del 

CPACA, dado que el acto administrativo que no se menciona en el poder es la Resolución 

primogénito que niega el derecho y no de las que resuelven los recursos.   

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la parte actora para que corrija los defectos señalados 

en el sentido de aportar un nuevo poder especial donde se determinen todos y cada uno de 

los actos administrativos demandados, en especial la resolución primogénita que niega el 

derecho, es decir la Resolución No. 2615 del 27 de diciembre de 2018.   

 

Así las cosas, la demanda deberá ser inadmitida por no cumplir con el lleno de los requisitos 

formales de la demanda conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, como así se 

declarará.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00110-00 

Demandante Alejandra Patricia Chacón Pacheco 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Alejandra Patricia Chacón Pacheco, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día seis (06) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 19 de octubre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Alejandra Patricia Chacón Pacheco contra la Nación, Mineducación y 

Fomag, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se 

procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Alejandra Patricia Chacón Pacheco contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00111-00 

Demandante Álvaro Antonio Castillo Donado 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Álvaro Antonio Castillo Donado, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día seis (06) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 29 de agosto de 2017, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Álvaro Antonio Castillo Donado contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Álvaro Antonio Castillo Donado contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00112-00 

Demandante Catalina Corfiria Méndez Soto 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Catalina Corfiria Méndez Soto, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día seis (06) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 27 de noviembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.  

  

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Catalina Corfiria Méndez Soto contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Catalina Corfiria Méndez Soto contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00113-00 

Demandante Celene del Carmen Pérez Fuentes 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Celene del Carmen Pérez Fuentes, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día seis (06) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 23 de noviembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Celene del Carmen Pérez Fuentes contra la Nación, Mineducación y 

Fomag, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se 

procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Celene del Carmen Pérez Fuentes contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00116-00 

Demandante Olfa del Rocio Pacheco Sierra  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Olfa del Rocio Pacheco Sierra, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día siete (07) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 3 de diciembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Olfa del Rocio Pacheco Sierra contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Olfa del Rocio Pacheco Sierra contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00117-00 

Demandante Rafaela María Regino Coronado 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Rafaela María Regino Coronado, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día siete (07) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 23 de noviembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rafaela María Regino Coronado contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Rafaela María Regino Coronado contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00118-00 

Demandante María Antonia Granados Esquivel  

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de María Antonia Granados Esquivel, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día siete (07) de julio de 2020, el apoderado de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Departamento de Córdoba, solicitando se 

declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no respuesta a la 

petición presentada el día 28 de agosto de 2019, ante la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por María Antonia Granados Esquivel contra el Departamento de Córdoba, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

María Antonia Granados Esquivel contra el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Departamento de Córdoba y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 

hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 
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el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.780.748 expedida en Medellín, portador de la 

tarjeta profesional No. 116.656 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00119-00 

Demandante Verenis Margarita Polo Pérez 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Verenis Margarita Polo Pérez, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día ocho (08) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 18 de diciembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Verenis Margarita Polo Pérez contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Verenis Margarita Polo Pérez contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00120-00 

Demandante Willian Antonio Pérez Vega  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Willian Antonio Pérez Vega, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día ocho (08) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 27 de noviembre de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Willian Antonio Pérez Vega contra la Nación, Mineducación y Fomag, reúne 

los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Willian Antonio Pérez Vega contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00121-00 

Demandante Deivi José Lidueña Genez  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Deivi José Lidueña Genez, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día ocho (08) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 30 de abril de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Deivi José Lidueña Genez contra la Nación, Mineducación y Fomag, reúne 

los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Deivi José Lidueña Genez contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00124-00 

Demandante Ana Paola Anaya Ballesteros  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Ana Paola Anaya Ballesteros, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día diez (10) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 11 de abril de 2018, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Paola Anaya Ballesteros contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Ana Paola Anaya Ballesteros contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

126b27002f7193a9bd868ad27d9b404160cf69e7168734a54d3c1387dc188d15 

Documento generado en 18/02/2021 08:22:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 19 de febrero de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico No. 07 de 2021 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/w
eb/juzgado-04-administrativo-mixto-
de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00125-00 

Demandante Arleth Judith Rivero Seña 

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Arleth Judith Rivero Seña, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día diez (10) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 30 de abril de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Arleth Judith Rivero Seña contra la Nación, Mineducación y Fomag, reúne 

los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Arleth Judith Rivero Seña contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00127-00 

Demandante Blas de Jesús Díaz Vega  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Blas de Jesús Díaz Vega, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día diez (10) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 19 de marzo de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Blas de Jesús Díaz Vega contra la Nación, Mineducación y Fomag, reúne 

los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Blas de Jesús Díaz Vega contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00122-00 

Demandante Abel Enrique Peinado Amaris  

Demandado Nación – Mineducación – Fomag  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por los 

apoderados de Abel Enrique Peinado Amaris, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día nueve (09) de julio de 2020, los apoderados de la parte actora presentaron demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la no 

respuesta a la petición presentada el día 28 de junio de 2019, ante las entidades 

demandadas.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Abel Enrique Peinado Amaris contra la Nación, Mineducación y Fomag, 

reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá 

a admitirse, como así se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Abel Enrique Peinado Amaris contra la Nación, Mineducación y Fomag.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Mineducación, Fomag, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se 

advierte a las demandadas que el traslado o término se comenzará a contar a partir del día 
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hábil siguiente, después de transcurridos los 2 días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, en atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a las abogadas Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en los Patios 

N/S, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, Laura Marcela López 

Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 expedida en Armenia, 

portadora de la tarjeta profesional No. 165.395 del C.S.J y Elisa María Gómez Rojas, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.954.925 expedida en Armenia, portadora 

de la tarjeta profesional No. 178.392 del C.S.J, como apoderadas de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención que dentro del 

proceso solo podrá actuar una sola apoderada. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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